
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00117-00 
 

En relación con el correo electrónico y el memorial adjunto remitidos por el 
mandatario de la actora el pasado 18 de los corrientes, este despacho no 
efectuará pronunciamiento alguno, en razón a que de su contenido se 
advierte que, aunque el radicado es el de esta actuación, la referencia que 
en el mismo se hace no corresponde a este proceso de divorcio. 
 

De otra parte, como quiera que en este asunto se había señalado fecha para 
la evacuación de la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 
del Proceso, la que no fue posible realizar por virtud del aislamiento 
obligatorio ordenado por el Gobierno Nacional, con motivo de la pandemia 
generada por el Covid-19, es preciso reprogramarla. 
 

Para tal efecto, se fija el próximo diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que tendrá 
lugar por cualquiera de las plataformas virtuales que ha adoptado el H. 
Consejo Superior de la Judicatura, en desarrollo del Decreto 806 de 2020, 
que dispuso la virtualidad en los trámites judiciales. 
 

Cítese a las partes y a los declarantes de manera idónea para el indicado fin. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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